
República de Colombia  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00350 00 

DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA GONZÁLEZ CAYCEDO  

DEMANDADO: CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA   

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Procede el Despacho a aclarar que la fecha en la cual se llevará la audiencia de 

pruebas para recepcionar los testimonios decretados en el transcurso de la 

audiencia inicial, es el jueves 1º de septiembre de 2022, a las 9:00 de la mañana, 

lo anterior, teniendo en cuenta que en el acta de la audiencia quedó plasmada como 

fecha el día 2 de ese mismo mes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE Luisleal39@hotmail.com  

DEMANDADO notificacionesjudiciales@contraloriadecundinamarca.gov.co  

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy primero (1) de julio de 2022  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 

  

 

 

 


